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Un juez vuelve a dar la razón a LaLiga en 
su pulso con el Real Madrid por las 
camisetas
La justicia ha desestimado otra demanda del conjunto blanco contra la competición por el
diseño de las equipaciones, que imponen el uso de la misma tipografía de dorsales.
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El Real Madrid se lleva otro revés en los juzgados. El club madrileño, que denunció por 
segunda vez a LaLiga por la tipografía de las camisetas, reclamaba que los equipos 
puedan personalizar sus dorsales. El Juzgado de Primera Instancia número 84 de
Madrid ha desestimado esta demanda.
 
El pasado diez de noviembre el Juzgado de Primera Instancia número 58 de Madrid
había dado la razón a LaLiga respecto a la demanda interpuesta por los merengues en
cuanto a la tipografía de los nombres y los dorsales. La sentencia declaraba que la 
competición sí informó con antelación de la obligatoriedad de portar la misma tipografía
en las camisetas, extremo que fue negado por el equipo blanco y fue el motivo de la
demanda, según Iusport.
 
En concreto, el Real Madrid solicitaba que se declarara “no conforme a Derecho y nulo”
el acuerdo del 31 de enero de 2017 de la comisión delegada de LaLiga, que se recoge
en la circular Nº 29 de la temporada 2016-2017. Dicha circular se refería al “tamaño y
fuente gráfica del nombre y número de las equipaciones de la temporada 2017-2018”.
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